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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2018-9299   Corrección de errores de la Orden HAC/46/2018, de 28 de septiem-
bre, por la que se regulan las operaciones de cierre del ejercicio 2018 
y la apertura del ejercicio 2019.

   Advertidos errores en la Orden HAC/46/2018, de 28 de septiembre, por la que se regulan 
las operaciones de cierre del ejercicio 2018 y la apertura del ejercicio 2019, publicada en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria número 32, de 2 de octubre de 2018 y, en aplicación de lo previsto 
en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, se procede a su corrección en los siguientes términos: 

 — En el artículo Sexto.6.2. "excepciones", en relación al Servicio Cántabro de Empleo, 

 Donde dice: 

 "- Del Servicio Cántabro de Empleo los gastos relativos a servicios y programas contenidos 
en el Plan Anual de Política de Empleo del año 2017. Entre otros: 

 — La tramitación de expedientes de subvenciones de concesión directa, como en el caso 
de las becas y ayudas a personas desempleadas participantes en acciones de formación pro-
fesional para el empleo (Decreto 104/2008); de la prórroga de la contratación de agentes de 
empleo y desarrollo local (Decreto 73/2008); de promoción del empleo autónomo (Decreto 
9/2013); de fomento de la contratación indefi nida (Decreto 31/2017); y de integración laboral 
de personas con discapacidad en el mercado ordinario (Decreto 33/2008) y en el mercado 
protegido (Decreto 1/2015). 

 — Resolución de diversas convocatorias de subvenciones en régimen de concurrencia com-
petitiva, como en el caso de la Orden HAC/17/2017 (subvenciones destinadas a la conciliación 
de la vida laboral, familiar y personal); la convocatoria de subvenciones destinadas a fi nanciar 
los costes laborales y de Seguridad Social derivados de la contratación indefi nida de traba-
jadoras y trabajadores de las unidades de apoyo a la actividad profesional en los centros es-
peciales de empleo (Orden HAC/20/2017); de la convocatoria de subvenciones del programa 
de empleo con apoyo como medida de fomento de empleo de personas con discapacidad en 
el mercado ordinario de trabajo (Orden HAC/19/2017); de la convocatoria de subvenciones 
de acciones formativas que incluyan compromiso de contratación (Orden HAC/32/2017), de 
las convocatorias de subvenciones en el ámbito de los programas de Escuelas Taller y Casas 
de Ofi cios, y de Talleres de Empleo; de la convocatoria de subvenciones en materia de forma-
ción de oferta, consistentes en la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente 
a personas trabajadoras desempleadas; de la convocatoria de subvenciones en materia de 
formación de oferta  mediante la ejecución de planes formativos dirigidos prioritariamente a 
las personas trabajadoras ocupadas; de la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de 
acciones de mejora de la empleabilidad, en colaboración con el Servicio Cántabro de Empleo, 



i boc.cantabria.esPág. 1480

LUNES, 22 DE OCTUBRE DE 2018 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 35

2/2

C
V

E-
20

18
-9

29
9

y de la convocatoria de subvenciones para la puesta en marcha de lanzaderas de empleo y 
emprendimiento solidario. 

 — Asimismo, los gastos relativos a expedientes de gasto de contratación administrativa 
que ejecuten fondos transferidos por el Servicio Público de Empleo Estatal, distribuidos por 
la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales para su gestión por las comunidades 
autónomas, así como los de aquéllos que ejecuten las acciones contenidas en el Plan Anual de 
Trabajo del Centro de Investigación y Formación en Electricidad y Electrónica, fi nanciadas por 
el Servicio Público de Empleo Estatal". 

 Debe decir: 

 "- Del Servicio Cántabro de Empleo los gastos relativos a servicios y programas contenidos 
en el Plan Anual de Política de Empleo del año 2018. Entre otros: 

 — La tramitación de expedientes de subvenciones de concesión directa, como en el caso 
de las becas y ayudas a personas desempleadas participantes en acciones de formación pro-
fesional para el empleo (Decreto 104/2008); de la prórroga de la contratación de agentes de 
empleo y desarrollo local (Decreto 73/2008); de promoción del empleo autónomo (Decreto 
9/2013); de fomento de la contratación indefi nida (Decreto 31/2017); de integración laboral 
de personas con discapacidad en el mercado ordinario (Decreto 33/2008) y en el mercado pro-
tegido (Decreto 1/2015); y de fomento de la igualdad de oportunidades en el empleo (Decreto 
76/2017). 

 — Resolución de diversas convocatorias de subvenciones en régimen de concurrencia com-
petitiva, como en el caso de la Orden HAC/19/2018 (subvenciones destinadas a la conciliación 
de la vida laboral, familiar y personal); la convocatoria de subvenciones destinadas a fi nanciar 
los costes laborales y de Seguridad Social derivados de la contratación indefi nida de trabajado-
ras y trabajadores de las unidades de apoyo a la actividad profesional en los centros especiales 
de empleo (Orden HAC/22/2018); de la convocatoria de subvenciones del programa de empleo 
con apoyo como medida de fomento de empleo de personas con discapacidad en el mercado 
ordinario de trabajo (Orden HAC/23/2018); de la convocatoria de subvenciones de acciones 
formativas que incluyan compromiso de contratación (Orden HAC/31/2018), de las convoca-
torias de subvenciones en el ámbito de los programas de Escuelas Taller y Casas de Ofi cios 
(Orden HAC/38/2018), y de Talleres de Empleo (Orden HAC/39/2018); de la convocatoria de 
subvenciones para la realización de programas de integración sociolaboral de la población gi-
tana (Orden HAC/41/2018); de la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de acciones 
de mejora de la empleabilidad, en colaboración con el Servicio Cántabro de Empleo (Orden 
HAC/42/2018); de la convocatoria de subvenciones en materia de oferta formativa dirigida a 
personas trabajadoras desempleadas en modalidad presencial (Orden HAC/49/2018); y de la 
convocatoria de subvenciones del Programa de Prácticas Laborales en empresas, fundaciones 
y otras entidades del Sector Público de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el marco de 
la Garantía Juvenil. 

 — Asimismo, los gastos relativos a expedientes de gasto de contratación administrativa que 
ejecuten fondos transferidos por el Servicio Público de Empleo Estatal, así como los de aquéllos 
que ejecuten las acciones contenidas en el Plan Anual de Trabajo del Centro de Investigación y 
Formación en Electricidad y Electrónica, fi nanciadas por el Servicio Público de Empleo Estatal". 

 Santander, 16 de octubre de 2018. 
 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
 2018/9299 
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